
  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-21-P01833 

Factura No.: 19723 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 

VIANACCOUNT S.A. 

OTORGADA POR: VILLACIS SILVA NANCY GUADALUPE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y dos de 

Junio del dos mil dieciséis , ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERL, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía VIANACCOUNT S A., los señores VILLACIS SILVA 

NANCY GUADALUPE y ANDRADE SALCEDO KERLEY BOLIVAR, ambos 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO y SOLTERO, 

respectivamente, con domicilio en la ciudad de QUITO y 

CONOCOTO.respectivamente, el último de tránsito por esta ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por 

haber presentado sus cédula de ciudadanía y papeleta de votación, cuya copia 

certificada agrego, información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento del compareciente en el Sistema Nacional De Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

Dar Ay Fepablica del Saldos N35-£46 entre Secas y Portogal Edifeio Prisma Morte, Oficina 61. paa 8 
“rifana 140102 MOD6T2 2460662 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del certificado de 

datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana; bien instruidos por mi la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de 

compañia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

¡Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante | 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VILLACIS SILVA ECUATORIANA CASADO QUITO 
NANCY 
GUADALUPE 
ANDRADE ECUATORIANA SOLTERO CONOCOTO 
SALCEDO KERLEY 
BOLIVAR             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nambre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es VIANACCOUNT S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio,- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimmentos 

administrados por un factor, en uno o más ingares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: 

ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD; ASÍ COMO TAM 

Diyz Ax República del Salendor N3S-166engre Suecia y Porta, Rifieto Prisa Morer, Ofic E, piso 8 
Teléfono: 24006 a- 2400588, 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.» El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nomunativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los 

Estados Umdos de América. Título Tercero (11D). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación lega!, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 
, 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la ) 

Dir as Reponiicn del Sebador 925.166 cotre Surco > Portugal Edic Porama Nori, Oficina Sl, pao $ 
Teléfoco, 2460702 — 24606"], 2920668 
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compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (87).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10?).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

E SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
VILLACIS SILVA 400 4000 2000 2000 
NANCY 
GUADALUPE 
ANDRADE 400 400 0 2004 2000 
SALCEDO KERLEY 
BOLIVAR 

"TOTALES 800 300.0 4000 4000               
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) VILLACIS SILVA NANCY GUADALUPE, 

y camo Gerente General de la misma al (o a ta) señor (o señora) ANDRADE 

SALCEDO KERLEY BOLIVAR, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utiliZtr=es,
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REPUBIZL DE. 
CONSEJO NACION ATEN 

008 RT: 

008 - 0265 
NUMERO DE CERTIFICADO CEOULA, ANDRADE SALCEDO KERLEY BOLIVAR 
PICHINCHA. 

PRDANCIA IRCUNSCRAION a QUITO. OHIMBACALLE 
SANTO NA ZONA 

HER DELA JUNTA.





a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Direccrón General de Regato Cin, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717072134 

Nombres del ciudadano: ANDRADE SALCEDO KERLEY BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: KERLEY BOLIVAR ANDRADE 

Nombres de la madre: MARTHA M SALCEDO 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha 22 DE JUNIO DE 2016 

Esmsor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez nocida 
; Digraly sign! DSWALDO 

Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación Asa: ECT 
Reason Fi El Dacumento frmado siecyóncamente Ecaion Exuedar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta) hip /servcios registrocivil gob ecfconsultaNuv! 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la tegalidad det mismo y st uso estará hrmiado a la comprobación á 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



EN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Diteccón Gengrel se Regatra Cra 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO | 

NUL 1717072134 

Nombre: ANDRADE SALCEDO KERLEY BOLIVAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La mformación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuchr a la fuente de información 

  

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: Si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 008-0265 

1 - La información del certificado de votación es consuliada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de nformación (CNE) 

2 - En caso de voto facultativo venficar la "Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la techa 22 DE JUNIO DE 2016 

Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consuitaNuv/ 

Y IINAL 
1293416 
     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará Innitado a la comprobación —e 
electrónica en el porta! web del Registro Cr, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento



    

   ES REPÚBLICA DE 
A CONEEJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= 088 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 088-0153 1715125280 
HUMERO DE GERTIFICADO ¡La 

VILLACIS SILVA NANCY GUADALUPE 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Quño 

ILLA 

CANTÓN    

 





a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera! ús Regstro Civ 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715125280 

Nombres del ciudadano: VILLACIS SILVA NANCY GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANDRO DELFIN CAMPANA PULUPA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: LUIS LEONIDAS VILLACIS 

Nombres de la madre: EVA MAGDALENA SILVA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2004 

  

Información certrficada a ta fecha 22 DE JUNIO DE 2018 

Ni Emisor KATRERIME HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

a £ 

       y Validez nacida 
ing. JorgS Troya Fuentes ola es |SWALDO 

Director Genera! del Registro Cwal ideráicación y Cedulacion Date 2016 06 22 ECT 

Decumento firmado electrónicamente docanon Ecusdor 

  

     
93492     El AE 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Iiutado a la comprobación Ñ 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



an REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regato Csvi, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715125280 

Nombre: VILLACIS SILVA NANCY GUADALUPE 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudw a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutragó el ciudadano: Si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 088-0153 

1 - La información del certficado de votación es consultada de manera drecta al Consejo Naciona! Electoral en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venficar la "Condición de cedutado” del audadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la fecha 22 DE JUNIO DE 2016 

Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuy/ 

ANACO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmitado a la comprobación == 
electrónica en el porta! web del Registro Cri, conforme to dispuesto en la ¿CE y su reglamento 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Las comparecientes DECLARAMOS 

NOTARIA BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la abtencián de los 

VIGESIMA dient i li i Í d ll misos de PRIMERA correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

imsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, MN incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: La Mota o? 

Dir Ar Republica del Salvador N25-145 entre Sarco » Porcogal, Edifici Prisma Norte, Ofclaa Sl, pto 8 Tesefono: 2460702 - 2360672 1160668 
Email info q ostesazs oca,



   NANCY GUADALUPE 

CEDULA: LA 

AAA —_—_AANMMMIMNNN 

ANDRADE-SALTEDO KERLEY BOLIVAR 
CEDULA: 1717072134 

Firma Notario(a) Público(a): 

AA ANAL A 
: CABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 

SS Identificacion: 1718753229 

Firmado por MARIA LAURA 
RELGADO VITERI 

L=QUITO



  

Factura: 002-003-000019723 

A 
20161701021P01833 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

AN 

    Escritura N* T20r6170t021P0t833 

    
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO — [22 DE JUNIO DEL 2018 (12.24) 

ACTO O CONTRATO. 
CONSTMUCIÓN DE SOCIEDADES ENTÍNEA 

    

L
l
 

LA
 E

Y 
LY
 

  
  

  

  

  
  
                
  

  

  

          
    
  

  

¡OTORGANTES 

OTORGADO POR 
ecumenta de No Porsona que le Persona | — NombresíRazón social Tipo imorviningia A A a, 

'VILLACIS SILYA NANCY POR SUS PROPIOS JECUATORIA JCOMPARÉCIEN pa e Denccmos CÉDULA wisizszeo [Eo E 
ANDRADE SALCEDO RERIEY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

petural [eoLivar DERECHOS CáDULA ArizOr213s ina TE 

FAVOR DE 
Documento de ño Porsená que Persona | — NombreeiRazón social Tipo interviniente 5 ¡semaricación acionanidad|— Calidad 

UBICACIÓN 
Proninda Cantón Parroquis 

FICHINCHR QUO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OSDETOIOESERVACIONES: — [VIANACCOUNT SA y) 
    
  CONTRATO ON   l [CUANTÍA DEL ACTO O la0o 00 a 

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO




